
ffirr DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
llunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 2 7 JUL 2021

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡cipal¡dades refundida con sus textos modif¡catorios.

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refund¡da con sus textos modif¡catorios; Los Decretos
Alcaldicio N' 3774 del 05107 n021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega
atribuciones a la Administradora Municipal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021 .

b).- La necesidad de realizar la Actualizac¡ón de manera oficial de los
b¡enes ¡nventar¡ables, adquir¡dos para un Departamento, Un¡dad, Secc¡ón u Oficina de la l.

Municipalidad de Chillán Viejo, inclu¡dos también el Area de Salud y el Área de Educación.

c).- Correo Electrónico de fecha 20 de jul¡o 2021 de Doña Maribel
Quevedo Albornoz enviado a la Unidad de Inventario, qu¡en sol¡c¡ta el traslado del s¡guiente
bien inventariado.

l.- Regístrese los b¡enes que fueron trasladado desde La of¡cina de
deporte, a ¡a of¡cina de viv¡enda.

2.- Se adjuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, COM Y HIVESE.
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CONSIDERANOO:

DECRETO:


